
SUPERINTENDENCIA DE EDUCACIÓN
División de Fiscalización ACTA DE FISCALIZACIÓN N° 161500392

PROG FISC PROCESOS DE ADMISIÓN 2016
ACTA SATISFACTORIA

1. Información del Establecimiento

Establecimiento
ABRAHAM LINCOLN SCHOOL
ARICA ,Arica y Parinacota
SAN MARTIN 471 #S/N

e-Mail: EPATDIAZ72@GMAIL.COM;YINLAYLEE@GMAIL.COM;

Autoridades
Director
EDUARDO PATRICIO DÍAZ SOTO
Sostenedor
SOC EDUC COL PART SUBV ABRAHAM LINCOLN LTDA
Representante Legal
EDUARDO DIAZ SOTO

R.B.D. Dependencia Departamento Provincial Región Financiamiento

67 PARTICULAR SUBVENCIONADO Arica Arica y Parinacota FINANCIAMENTO COMPARTIDO

2. Información de la Fiscalización

Inicio 2016-11-24 09:52:33

Finalización 2016-11-24 17:26:02

Actas Anteriores

131500001 141500257 141500358 151500012

Asistencia Matrícula Porcentaje

0.00

Fiscalizador Tipo

Yin Lay Lee Osorio Fiscalizador 1

3. Materias

PROTOCOLO FISCALIZADOR

SEÑALE LOS TEMAS TRATADOS EN LA REUNIÓN DE INICIO DE LA FISCALIZACIÓN

SEÑALE LOS TEMAS TRATADOS EN LA REUNIÓN DE CIERRE DE LA FISCALIZACIÓN

TRANSP Y OBJETIVIDAD DEL PROC. ADMISIÓN(016)
No aplica: NO APLICA PORQUE EL ESTABLECIMIENTO NO UTILIZA PROCESO DE ADMISION.

01.G¿ESTABLECIMIENTO INFORMA A LA COMUNIDAD ESCOLAR EL NÚMERO DE VACANTES OFRECIDAS EN CADA NIVEL? SI NO N/A
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1.1G¿ESTABLECIMIENTO INFORMA A LA COMUNIDAD ESCOLAR LOS PLAZOS DE POSTULACIÓN? SI NO N/A

1.2G¿ESTABLECIMIENTO INFORMA A LA COMUNIDAD ESCOLAR LOS REQUISITOS DE LOS POSTULANTES, ANTECEDENTES Y DOCUMENTACIÓN A
PRESENTAR? SI NO N/A

02.G¿ESTABLECIMIENTO INFORMA A LA COMUNIDAD ESCOLAR SOBRE LOS CRITERIOS QUE SE APLICAN O APLICARÁN PARA SELECCIONAR A LOS
POSTULANTES EN EL PROCESO DE ADMISIÓN? SI NO N/A

2.1G¿ESTABLECIMIENTO INFORMA A LA COMUNIDAD ESCOLAR SOBRE LOS MONTOS Y CONDICIONES DE COBRO POR DERECHO A PARTICIPAR EN
EL PROCESO DE ADMISIÓN? SI NO N/A

2.2G¿ESTABLECIMIENTO INFORMA A LA COMUNIDAD ESCOLAR SOBRE LOS TIPOS DE PRUEBAS O EXÁMENES QUE DEBERÁ RENDIR, A LOS QUE SE
DEBA SOMETER EL POSTULANTE EN EL PROCESO DE ADMISIÓN? SI NO N/A

2.3G¿ESTABLECIMIENTO INFORMA A LA COMUNIDAD ESCOLAR EL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL, EN EL CONTEXTO DEL PROCESO DE
ADMISIÓN? SI NO N/A

03.G¿ESTABLECIMIENTO CUMPLIÓ CON DIFUNDIR Y HACER PUBLICO EL LISTADO DE POSTULANTES ADMITIDOS? SI NO N/A

COBROS PROCESO ADMISIÓN(016)
No aplica: NO APLICA PORQUE EL ESTABLECIMIENTO NO UTILIZA PROCESO DE ADMISION.

04.G COBROS EN PROCESO DE ADMISIÓN, ¿ESTABLECIMIENTO GRATUITO REALIZA COBROS EN PROCESO DE ADMISIÓN O ESTABLECIMIENTO
FICOM REALIZA COBRO SUPERIOR A $3500? SI NO N/A

SELECCIÓN EN PROCESO ADMISIÓN(016)
No aplica: NO APLICA PORQUE EL ESTABLECIMIENTO NO UTILIZA PROCESO DE ADMISION.

05.G EN PROCESO DE ADMISIÓN 2016, PARA MATRÍCULA AÑO 2017, ¿ESTABLECIMIENTO EXIGE LA PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES
SOCIOECONÓMICOS EN CUALQUIER NIVEL DE POSTULACIÓN? SI NO N/A

06.G EN PROCESO DE ADMISIÓN 2016, PARA MATRÍCULA AÑO 2017 DE NT1 A 6 BÁSICO, ¿ESTABLECIMIENTO CONSIDERA RENDIMIENTO
ESCOLAR(PASADO O POTENCIAL)? SI NO N/A

DISCRIMINACIÓN ARBITR PROC ADMISIÓN(016)
No aplica: NO APLICA PORQUE EL ESTABLECIMIENTO NO UTILIZA PROCESO DE ADMISION.

07.G¿ESTABLECIMIENTO IMPIDE O DIFICULTA EL INGRESO DE POSTULANTES POR ESTAR EMBARAZADA O SER MADRE ADOLESCENTE? SI NO N/A

08.G¿ESTABLECIMIENTO IMPIDE O DIFICULTA EL INGRESO DE POSTULANTES POR DIVERSIDAD MULTICULTURAL Y/O SOCIAL Y/O RELIGIOSA? SI NO N/A

09.G EN PROCESO DE ADMISIÓN DE NT1 A 6 BÁSICO, ¿ESTABLECIMIENTO EXIGE LA PRESENTACIÓN DE INFORME DE
PERSONALIDAD[ESTABLECIMIENTO DE PROCEDENCIA O DE UN PROFESIONAL INDEPENDIENTE]? SI NO N/A

TOLERANCIA A LA INCLUSIÓN(016) 
No aplica: NO APLICA PORQUE EL ESTABLECIMIENTO NO UTILIZA PROCESO DE ADMISION.

10.G¿EXISTEN POSTULACIONES RECHAZADAS POR PRESENTAR LOS POSTULANTES NEC. EDUC. ESPEC. DE CARÁCTER TRANSITORIO O DE
CARÁCTER PERMANENTE? SI NO N/A

11.G CUANDO EL ESTABLECIMIENTO REALIZA PRUEBAS O ENTREVISTAS AL POSTULANTE CON DISCAPACIDAD, ¿CONSIDERA ADAPTACIONES QUE
PERMITAN RENDIRLAS EN IGUALES CONDICIONES QUE LOS POSTULANTES SIN LIMITACIONES O DISCAPACIDADES? SI NO N/A

SELEC MOTIVOS TÉCNICOS PROC ADMISIÓN(016) 
No aplica: NO APLICA PORQUE EL ESTABLECIMIENTO NO UTILIZA PROCESO DE ADMISION.

12.G LOS ESTABLECIMIENTOS QUE REALIZAN PRUEBAS O MEDICIONES A SUS POSTULANTES PARA DETECTAR HABILIDADES TÉCNICAS O
ARTÍSTICAS O DEPORTIVAS, ¿CORRESPONDEN A ESTABLECIMIENTOS DE TIPO TÉCNICO-PROFESIONAL O ARTÍSTICO O DEPORTIVO?

SI NO 
N/A

12.1G LOS ESTABLECIMIENTOS QUE REALIZAN PRUEBAS O MEDICIONES A SUS POSTULANTES PARA DETECTAR HABILIDADES TÉCNICAS O
ARTÍSTICAS O DEPORTIVAS, ¿ESTÁ ESTABLECIDO EN SU PEI LA CALIDAD DE TÉCNICO-PROFESIONAL O ARTÍSTICO O DEPORTIVO?

SI NO 
N/A

+OTRAS MATERIAS NO CONSIDERADAS
No aplica: NO APLICA, PORQUE NO SE GENERARON SUSTENTOS DE HALLAZGOS EN ESTA VISITA.

+¿EL O LOS HECHOS CONSTATADOS GENERAN ALGUN SUSTENTO DE HALLAZGO CONTENIDO ENTRE EL 01.01 Y 10.03? SI NO N/A

+¿EL O LOS HECHOS CONSTATADOS GENERAN ALGUN SUSTENTO DE HALLAZGO CONTENIDO ENTRE EL 11.01 Y 21.00? SI NO N/A

+¿EL O LOS HECHOS CONSTATADOS GENERAN ALGUN SUSTENTO DE HALLAZGO CONTENIDO ENTRE EL 22.01 Y 31.07? SI NO N/A

+¿EL O LOS HECHOS CONSTATADOS GENERAN ALGUN SUSTENTO DE HALLAZGO CONTENIDO ENTRE EL 32.00 Y 43.00? SI NO N/A

+¿EL O LOS HECHOS CONSTATADOS GENERAN ALGUN SUSTENTO DE HALLAZGO CONTENIDO ENTRE EL 44.01 Y 53.00? SI NO N/A

+¿EL O LOS HECHOS CONSTATADOS GENERAN ALGUN SUSTENTO DE HALLAZGO CONTENIDO ENTRE EL 54.01 Y 64.00? SI NO N/A

+¿EL O LOS HECHOS CONSTATADOS GENERAN ALGUN SUSTENTO DE HALLAZGO CONTENIDO ENTRE EL 65.00 Y 75.00? SI NO N/A

+¿EL O LOS HECHOS CONSTATADOS GENERAN ALGUN SUSTENTO DE HALLAZGO CONTENIDO ENTRE EL 76.00 Y 86.00? SI NO N/A

+¿EL O LOS HECHOS CONSTATADOS GENERAN ALGUN SUSTENTO DE HALLAZGO CONTENIDO ENTRE EL 87.00 Y 95.00? SI NO N/A

+¿EL O LOS HECHOS CONSTATADOS GENERAN ALGUN SUSTENTO DE HALLAZGO CONTENIDO ENTRE EL 96.00 Y 99.00? SI NO N/A
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¿EXISTEN HECHOS CONSTATADOS QUE NO POSEEN SUSTENTOS DE HALLAZGO ASOCIADOS? SI NO N/A

COMENTARIOS ANEXOS DEL FISCALIZADOR 

¿SE CONSIGNA EN ACTA DE FISCALIZACIÓN ASPECTOS RELEVANTES QUE CARACTERIZARON LA FISCALIZACIÓN?, SEÑALAR CUANDO
CORRESPONDA UNA DESCRIPCIÓN DE MUESTRAS UTILIZADAS, LUGAR DONDE SE REALIZÓ LA FISCALIZACIÓN,ETC.

SI NO 
N/A

SEGUIMIENTO DE FISCALIZACIÓN

¿LA FISCALIZACIÓN REALIZADA ORIGINA UN SEGUIMIENTO POSTERIOR?(ACTA SEGUIMIENTO) SI NO N/A

EVIDENCIAS SOLUCIÓN OFICIO N°165 

¿EL SOSTENEDOR PRESENTÓ ANTECEDENTES QUE PERMITAN DAR POR SUBSANADO O SUPERADO EL HECHO INFRACCIONAL CONSTATADO? SI NO N/A

ACTUALIZACIÓN DEL ACTA 

¿EXISTEN MODIFICACIONES O RECTIFICACIONES MENORES REALIZADAS EN EL ACTA DE FISCALIZACIÓN?, SI ES AFIRMATIVA LA RESPUESTA SEÑALE
LAS MODIFICACIONES O RECTIFICACIONES REALIZADAS. Si  No

(3)INFORMACIÓN AL SOSTENEDOR

LA PRESENTE ACTA PRETENDE DETECTAR HECHOS QUE PODRÍAN CONSTITUIR INFRACCIONES A LA NORMATIVA. EL ANÁLISIS DE LOS HECHOS,
NORMATIVA INFRINGIDA, CALIFICACIÓN DEL TIPO INFRACCIONAL Y LA DECISIÓN DE FORMULAR O NO CARGOS CORRESPONDE AL FISCAL
INSTRUCTOR

Imágenes

4. Hallazgos y Sustentos

Observaciones

SEÑALE LOS TEMAS TRATADOS EN LA REUNIÓN DE INICIO DE LA FISCALIZACIÓN

LA REUNION DE INICIO SE FORMALIZA EN LAS  DEPENDENCIAS DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL, JUNTO A SU
DIRECTOR SR. EDUARDO DIAZ SOTO. EN ESTA INSTANCIA, Y PREVIA PRESENTACION DE LA FISCALIZADORAS  QUE
CONCURREN A TERRENO,  SE PROCEDE A EXPONER QUE EL  MOTIVO DE LA VISITA  CORRESPONDE A LA APLICACIÓN DEL
PROGRAMA DE PROCESOS DE ADMISION, CUYO OBJETIVO ES VERIFICAR QUE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES, EN
SUS PROCESOS DE ADMISIÓN 2016, PARA MATRÍCULA DE ESTUDIANTES EN EL AÑO LECTIVO 2017, REALICEN O HAYAN
REALIZADO PROCESOS DE ADMISIÓN IDÓNEOS, TRANSPARENTES Y, EN EL CASO DE DESARROLLAR PROCESOS DE
SELECCIÓN, QUE ÉSTOS RESPETEN LA NORMATIVA VIGENTE Y NO INCLUYAN VARIABLES DE DISCRIMINACIÓN ARBITRARIAS
Y/O PROHIBIDAS.  SE INDICA QUE EL ALCANCE DE LA VISITA CONTEMPLA ANTECEDENTES A PARTIR DEL PROCESO INICIAL
DE ADMISION DEL PRESENTE AÑO A LA FECHA. LA METODOLOGIA DE TRABAJO CONSISTE EN LA RECOPILACIÓN DE
ANTECEDENTES Y VERIFICADORES EN TORNO A ESTE PROCESO.

 

SEÑALE LOS TEMAS TRATADOS EN LA REUNIÓN DE CIERRE DE LA FISCALIZACIÓN

LA REUNION DE CIERRE SE FORMALIZA JUNTO AL DIRECTOR  SR. EDUARDO DIAZ SOTO , EN LAS  DEPENDENCIAS DE LA
SUPERINTENDENCIA DE EDUCACION. EN  ESTA INSTANCIA SE PROCEDE A INDICAR QUE  EL RESULTADO DE LA
FISCALIZACION ARROJA UN ACTA SATISFACTORIA. SE ENTREGAN RECOMENDACIONES GENERALES PARA ORIENTAR EL
PROCESO DE MEJORA CONTINUA INSTITUCIONAL. SE FINALIZA LA REUNIÓN INFORMANDO AL  DIRECTOR QUE LA
PRESENTE ACTA DE FISCALIZACIÓN ESTARÁ SUJETA A REVISIÓN, POR LO QUE CUALQUIER MODIFICACIÓN O
ACTUALIZACIÓN MENOR QUE SE DEBA REALIZAR POR TEMAS DE FORMA, SERÁ REGISTRADA EN LA PRESENTE
ACTA. FINALMENTE SE PROCEDE A LA FIRMA DEL ACTA.

 

¿SE CONSIGNA EN ACTA DE FISCALIZACIÓN ASPECTOS RELEVANTES QUE CARACTERIZARON LA FISCALIZACIÓN?, SEÑALAR CUANDO CORRESPONDA UNA
DESCRIPCIÓN DE MUESTRAS UTILIZADAS, LUGAR DONDE SE REALIZÓ LA FISCALIZACIÓN,ETC.

VISITA DE FISCALIZACION EFECTUADA EN LAS DEPENDENCIAS DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL. SE ENTREVISTO AL
DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO SR. EDUARDO DIAZ SOTO. NO SE PRESENTARON INCONVENIENTES AL MOMENTO DE LA
VISITA. ESTABLECIMIENTO NO TIENE UN PROCESO DE ADMISION, YA QUE LAS VACANTES DISPONIBLES TANTO EN KINDER
COMO EN PRIMERO BASICO SON CUBIERTAS DE ACUERDO AL ORDEN DE LLEGADA DE LOS APODERADOS, POR LO QUE SE
EVIDENCIA QUE TIENE UN PROCESO DE PRE-MATRICULA. SE ADJUNTA CONSTANCIA. SE HACE MENCION QUE EL
ESTABLECIMIENTO SE ENCUENTRA DESARROLLANDO UN PROCESO INTERNO,RESPECTO A LOS 8VOS MEDIOS, YA QUE
ACTUALMENTE EL COLEGIO CUENTA CON DOS OCTAVOS BASICOS Y PARA EL 2017, TENDRA SOLO UN PRIMERO MEDIO, POR
LO QUE EL ESTABLECIMIENTO EN REUNION DE APODERADOS, EFECTUADA EL DIA 7 DE JULIO 2016, INFORMA RESPECTO DE
ESTA SITUACION. FINALMENTE MENCIONAR QUE ESTE PROCESO SE INICIARA EN EL MES DE DICIEMBRE 2016. LA VISITA
FUE REALIZADA EN CONJUNTO CON LA ENCARGADA DE FISCALIZACION SRA GLORIA MANZANO MANZANO.
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¿LA FISCALIZACIÓN REALIZADA ORIGINA UN SEGUIMIENTO POSTERIOR?(ACTA SEGUIMIENTO)

NO APLICA, ACTA DE TIPO SATISFACTORIA Y SIN SUSTENTOS DE HALLAZGOS.

 

¿EL SOSTENEDOR PRESENTÓ ANTECEDENTES QUE PERMITAN DAR POR SUBSANADO O SUPERADO EL HECHO INFRACCIONAL CONSTATADO?

NO APLICA, PORQUE NO SE GENERARON SUSTENTOS DE HALLAZGOS.

 

¿EXISTEN MODIFICACIONES O RECTIFICACIONES MENORES REALIZADAS EN EL ACTA DE FISCALIZACIÓN?, SI ES AFIRMATIVA LA RESPUESTA SEÑALE LAS
MODIFICACIONES O RECTIFICACIONES REALIZADAS.

ACTA ORIGINAL.

 

Comentario del director: DIRECTOR MANIFIESTA AGRADECE LAS SUGUERENCIAS ENTREGADAS EN LA VISITA DE FISCALIZACION.

EDUARDO PATRICIO DÍAZ SOTO
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